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LOS FONOPRODUCTORES 

(Contribución. al estudio de la 

Organologia Mus'ical) 

Hemos notado que el concepto "ins

trumento musical" es demasiado limi

tado para definir a todos los objetos 

capaces de producir sonido, y que su 

uso indiscriminado provoca graves dis

torsiones. Básicamente el problema ra

dica en el significado del adjetivo "'mu

sical", pues "Instrumento musical" 

quiere decir eso, instrumento que sirve 

para hacer música. No es éste el lugar 

apropiado para tratar de resolver la 

cuestión nada fácil de qué es la mwsica; 


-pero diremos brevemente que es un fe
nómeno vinculado a las relaciones en
tre los sonidos y no a ellos mismos; 
éstos, ~I igual que en el habla, son sola
mente portadores de estructuras, es 
decir, soportes. Además, esas estructu
ras, que "lamamos música, no s.e dan 
de manera fortuita, sino que se organi
zan dentro d'e un sistema cultural de
terl1)inado que condiciona, entre otras 
cosas el repertorio de elementos por . 
utilizar. los instrumentos que producen 
el material básico para .Ia música están 
fabricados en función de estas premi
sas; de ahr que posean características 
específicas donde se destacan el per:
'eccionamiento tecnológico dirigido ha
cia la capacidad combinatoria, a la 
mejor producción sonora en el sistema 
cultural dado, y el enriquecimiento de 
la técnica de ejecución en 'unción de 
ese perfeccionamiento. Es incorrecto, 
por lo tanto, denominar "instrumento 
musical" a otro tipo de objetos que no 
estén dentro de estas condiciones 1 •. 

Podemos llamar, por ahora, a todos es
tos otros objetos sonoros "instrumentos 
no musí,cales" (por ejemplo, el silbato 
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policial, la sirena de un barco,.· el palo 
zumbador, etcétera), sin dejar de con
siderar que estos objetos han sido, son 
o pueden llegar a ser incorporados a la 
actividad musical. En estos· casos sue
len sufrir modificaciones impuestas por 
las nuevas condiciones. Por ejemplo, la 
trompeta militar, originariamente sin 
llaves (o el corno de caza), cuando es 
utilizada musicalmente comienza por 
dividirse en juegos, para adquirir luego 
pistones (llaves en el caso del corno) 
que le permiten ampliar sus posibilida
des de combinación sonora, adaptán
dola a las necesidades del sistema mu
sical. En otros casos,los instrumentos 
incorporados al quehacer musical"
pueden no sufrir variación alguna, como 
ocurre con el tam-tam y la sirena~. 

Como podemos apreciar,' no sólo es
tamos frente a una realidad extremada- . 
mente compleja y cambiante; sino que 
también el concepto que pretendía 
abarcarla, además de ser estrecho,. es 
escurridizo y, en vez de ubicar, con
funde. . 

En este trabajo proponemos uno más 
amplio y elástico, no sujeto a cambios 
circunstanciales y desligado de refe
rencias determinadas. 

Para poder integrar a todos 'los Obje
tos· desoriptos anteriormente, propone
mos el concepto de productor 10nóge
no o, simplemente, fonoproductor (fp), 
al que lo definimos en una primera 
aproximación como máquina o aparato 
capaz de producir perturbaciones fonó
genas (ver apéndice).· 

Si bien esta definición caracteriza al 
grupo de objetos que nos interesa, re
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sulta insuficiente para captarlos en to
da su realidad histórica, geográfica, ar
trstica y técnica. Para poder acercamos 
a esa realidad, enunciaremos los aspec
tos que, a nuestro entender, caracteri
zan a los' fonopt"oductores y, poste,rior
mente, lo que debe abordarse para el 
estu~io integral de los mismos. 

...~...lo.--+-!-__~ 
~ 

Estamos convencidos de que el estu
dio de los fp debe ser ,integral, pues 
todos sus aspectos, prop'ios y contex
tuales, se influyen mutuamente en un 
rico y constante movimiento, como con
secuencia de la actividad humana (cul
tura), no pudiéndose, por lo tanto, sepa
rar alguno de ellos sin distorsionar la 
comprensión final ". 

Teniendo en cuenta estos motivos, 
pasaremos a establecer una definición 
más amplia que reúna todas las carac
terfsticas de los productores fonógenos 
y que, además nos sirva de .guía para 
su estudio integral: 

"El productor fonógeno (fonoproduc
tor) es una máqUina o aparato capaz. 
de producir perturbaciones fonógenas 
(sonido). Actúa sólo o colectivamente, 
en épocas, lugares y grupos sodales 
más o menos determinados, cumplien
do una o varias funciones específ'icas, 
sufriendo mutaciones y migraciones se
gún las circunstancias y . adoptando, 
según lugares, éoocas o funciones, di
versos nombres." 

Ahora pasa,remos a desarrollar bre
vemente todo lo que hemos enunciado 
más arriba a modo de una metodología 
para utilizar en futuros trabajos, nues
tros o ajenos, que amplíen. o cor,rijan 
lo dicho aqur. 

(A) NIVEL PROPIO O INDIVIDUAL 

En los fonoproductores encontramos 
dos planos bien definidos: 

A) El propio o Individual, determina
do por los aspectos Anatómico, Fisio
lógico· y Sonoro (tipologfa sonora), y 
B)EI contextuall determinado por la 
Ubicación Temporal, Ubicación Espa
cial y Función (uso). (Gráfico N9..1.) 

.. . 

. 6.,.¡«\~o··' 
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de los fp, se debe realizar la descrip
ción de las partes y su disposición. 

Se pueden considerar los siguientes 
niveles: 

a) 	 Nivel microestructural (Histológico) 7 estu
dio de la calidad de los materiales cons
tituyentes 

b) Nivel Macroestructural (Anatómico propia
mente dicho): 
i) las partes constituyentes (vitales y 

anexas) 

ii) disposición de las mismas en el fp 
iii) forma de cada una de las partes 
iv) forma' general del fp 

Hay que tener en cuenta que los fp 
son compleios vibrantes, aunque parez
can simples a primera vista. Por ejem
plo las claves, que en apariencia son 
dos pequeños palos sin resonador, en 
realidad lo poseen puesto que la mano 
del ejecutante,. formando una concavi
dad, es el resonador. De aquí se des
prende que es un error tomar al llama
do Instrumento desligado del que lo 
ejecute; hay que tener siempre presen
te, y no sólo en el aspecto anatómico, 
que el productor fonógeno es el objeto 
más el eje,cutan·te que lo completa tanto 
anatómica como fisiológicamente ". 

También hay que distinguir tres tipos 
anatómicos diferenciados de fp: 

1) 	 Fonoproductor simple (generadores conAspecto anatómico 
amplificador común) 9, ejemplos: el silba

Como primera medida en el estudio to, la guitarra. 
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2) 	 Fonoproductor complejo (generadores con 
amplificador individual), generalmente to
cado por un solo ejecutante. Existen dos 
variantes: i) desarmable, ej. baterla de jazz 
y ii) no desarmable; ej. órgano occidental. 

3) 	 Fonoproductor grupal: son los conjuntos 
instrumentales. Fp simples o complejos 
tocados por varios ejecutantes. Ejemplo: 
orquesta sinfónica occidental 10. 

Aspecto fisiológico 

Luego de establecer la des'cripción 
anatómica se debe encarar la explica
ción del funcionamiento de los fp. 

Para que haya perturbaciones fonó
genas debe existir previamente la vi
bra'ción (oscilación) del fp, y para de
terminar el mecanismo de esa vibra
ción es necesario seguir los siguientes 
pasos: 19) establecer dónde se origina 

, la vibración; 29) cómo se origina, y 39) 
cómo esa vibración es transformada y 
enriquecida hasta que el fonoproductor 
se la transmita, en forma de energía, al 
medio elástico. . 

Para mayor comprensión de la fisio
logía de los fp hemos establecido el 
siguiente modelo, ~ue determina las 
partes funcionales (no anatómicas) de 
un fp simple. 

Modelo Funcional de un Fonoprod~ctor Sirnpl~ - Gráfico NC? 2 

(1) Fuente energética: De ella se obtiene la' 
energia necesaria para la oscilación. Ejemplo: 
sistema re.spiratorio, fuelle, músculos del brazo 
y mano. La fuente energética no oscila. 

(11) Excitador: Es el que comunica la energía 
!ll ,istema. Es el intermediario entre la fuente 
energética y el generador. Esa comunicación 
puede ser a) según la forma de entrega: vio
lenta o progresiva y b) !:egún la cantidad de 
acciones excitantes: única, repeliea o continua. 
ijemplo: arco (cerdas o baqueta). lengüetas, 
bocanadas de aire, labios, dedo!>, o el extrema
damente complejo sistema del piano: tecla
palanca-martillo (este último el verdadero exci
tador). El excitador puede o no vibrar. Cuando 
lo hace es con vU,raclones forzadas (esto es 
definitorio para la identificación del excitador) 
producidas por el generador. Cumple un papel 
fundamental en el espectro de la perturbación 
fonógena. 

(111) Generador de oscilaciones: Es el elemen
to que oscila con frecuencias resonantes (natu
rales). Almacena .Ia energla recibida por el ex
citador y la transforma, según su grado de 
amortiguamiento, ·en movimiento oscilatorio. El 
generador determina las 'frecuencias fundamen
tales de la perturbación fon6gena. La forma de 
los mismos determina su comportamiento vibra
torio (cuerdas, membranas, placas, etc.). Pode
mos decir que el generador de oscilaciones es 

el núcleo ceiltral del fp. Sobre él se actúa para 
obtener los distintos sonidos. Los fp pueden ser 
clasif;cados según la cantidad de generadores 
en: a) monogeneradores (generador individual, 
único). ej. flauta: una columna de aire, y b) 
poligeneradores (generador múúltiple) (varios 
generadores), ej.: xilofón y según .Ia calidad de 
los mismos en a) homogemiradores (igual tipo 
de generador), ej. violín: 4 cuerdas, y b) hetero
generadores (distintos tipos de generador) ej. 
la pandereta: membrana y sonajas. 

Hay que hacer notar que .en los ins
trumentos llamados comúnmente de 
viento (aerófonos), la simbiosis entre el 
excitador y el generador es muy gramle 
y está en relación con la dureza de las 
lengüetas (aire, caña, labios, metal), la 
cual hace que la lengüeta participe de 
la función de "generador". 

(IV) Amplificador/resonador: Es el que h'ace 
efectiva, desde el punto de vista de la percep
ción, la amplitud de las oscilaciones produci
das por el generador. Su función, en términos 
generales, es pasiva. Trabaja generalmente con 
oscilaciones forzadas con alto grado de amor
tiguamiento; cuando lo hace con resonancia 
aguda, los amplificadores se multiplican según 
la cantidad de generadores, como en la marlm
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b'l, en la cual debajo de cada placa hay un tubo 
resonador. AdamAs, inevitablecente, el amplifi
cador/resonador actúa como f.iltro, ya qua 
modifica el espectro de la vibración que viene 
desde el excitador y el generador, realzando, 
cortando o agregando parciales armónicos o 
no) 11. 

Todas estas partes funcionales men
cionadas arriba no necesariametne 
coinciden con las partes anatómicas.. 
Unafunci6n puede ser cumplida por 
varios elementos; por ejemplo, en el 
cla'rinete, la función "excitador" la cum
plenla lengüeta, las bocanadas de aire 
producidas por el soplo entrecortado 
debido a la lengüeta y los labios del 
ejecutante, que regulan la elasticidad 
final de la misma. Por su parte, en el 
vioHnla función amplificadora/resona
dora la cumplen puente, tapa, alma. ca
dena, fondo. aros y aire interno. Tam
bién.un mismo elemento anatómico 
ouede oump¡¡'r varias funciones: la co
lumna de aire en los. llamados aerófo
nos, es generador y amplificador¡reso
nador al mismo tiempo. 

Desde ya hacemos la. advertencia de 
que los productores fonógenos en ac
ción vibran en su totalidad; de ahí la 
dificultad de las clasificaciones de los 
instrumentos musicales al poner como 
punto de clasificación 'lo que vibra" 12. 

Aclaración: Los nombres de las par
tes funcionales pueden encontrarse en 
la bibliografla con distintas acepciones. 
A veces "generador" aparece como si-' 
nónimo de "excitador". No vemos in;.. 
conveniente en usar otros· nombres 
para denominar las partes funcionales, 
siempre y cuando se especifique a qué 
se está haciendo referencia. 

Aspecto sonoro (Tipo1ogía Sonora) 13 

Como tercer paso se debe estudi,ar 
el prOducto del fp, el cual puede enca
rarse desde dos puntos de vista, según 
hemos podido determinarlo en el apén
dice. 

a) Fialco: estudio de las características de la 
perturbación fonógena. 

b) Paiqulco: estudio del sbnido. 

.Para una clasificaci6n de este aspec
to proponemos ·Ia de F!ancisco Krcspfl, 

que toma al sonido como materia y mo
vimiento, en su as'pecto tridimensiOnal. 

El estudio del Plano Propio o Indivi
dual Se ampUa considerando las capa
cidades ins'lrumentales de los fp, te
niendo s'iempre en cuenta al ejecutante 
como parte integrante del rmsmo 14. 

Esas capacidades instrumentales son 
(el ordenes arbitrario): 

i) técnica de ejecución. 
ii) extensión, registros. 
iii) posibil!dades sonoras (melódicas, armó

nicas, trmbricas). 
iv) posibilidades de eiecución: tradicionales y 

no tradicionales, llegando al caso extremo 
de la distorsión en el uso de los fp 1". 

También debe establecerse lo que 
podrramos. denominar la ontogenia de 
los fp, es decir, su desarrollo (modifi
caciones) a través del tiempo, no sólo 
anatómico sino en todos los aspectos 
enunciados más arriba ya sea 'Dar ne
cesidAdes irT"oer:=mtes de cualQuier foo, 
por influencia de otras culturas, etcé
tera. 

Cabe aqul menciona'r la posibilidad 
de determinar una anatomra y fisioloqra 
comparadas, para descubr'ir similitudes 
y diferencias, tanto entre distintos fp 
como de los mismos a través de distin
tas épocas y lugares, teniendo en cuen
ta lo que hemos dicho con respecto de 
los. grupos instrumentales (fonoproduc
to'res complejas y grupales). 

(B) NIVEL CONTEXTUAL 

Una vez determinados todos los as~ 
pectos correspondientes al nivel indi
vidual, se deben considerar los aspec
tos ·contextuales que mencionamos al 
principio de' este trabajo, los cuales, 
lejos de ser complementarios, son ab
solutamente definitorios en la confor
mación de los fp. 

Debemos aclarar que en la definición 
integral apa'rece " ... más o menos ... ". 
Queremos' significar con ello que los 
límites temporales, espaciales o de otro 
tipo, no son absolutos. 

. Ubicación temporal 

En este aspecto se deben determinar: 
el momento de aparición de cada fp y 
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el porqué, de ello (motivos filosófi,cos, 
pollticos, cientlficos, religiosos, etcéte
ra). También los fonoproductores carac
terfstícos de cada época, si los hubiere, 
su permanencia, desaparición y reapa
rición. 

Ubicación espacial 

Este aspecto puede considerarse 
desde dos puntos de vista: 

1) 	 Geográfico: detectando en qué lugar geo
gráfico se encuentran y la influencia del 
medio en las caracteristicas anatómicas 
de los fp (materiales usa~os y formas 
adoptadas). 

2) 	 Social: detectando en cuáles sociedades 
se encuentran y cuál b cuále~ estratos 
sQciales los utilizan (intimamente ligado 
a la función que los fp cumplen). 

Estos dos puntos de vista se comple
tan con el estudio de los cambios de 
ubicación de los fp, ya sea por migra-. 
ciones de los grupos humanos 16, por 
influencia entre culturas, por cambios 
de uso, etcétera. 

Función 

En este aspecto se debe determinar 
el uSo que se les da a los fp, en las 
culturas estudiadas, teniendo en cuenta 
que un mismo fp puede cumplir distin
tas funciones al mismo tiempo o que 
puede cambiar de funciones por cual
quier razón. 

Funciones posibles (el orden es arbi
trario y pueden aparecer nuevas): 

a) de diversión 

bl militares 

cl artlsticas 17 


dl religiosas 

el medicinales 

f) de caza 

gl de comunicación 

h) cientlficas 

i) 	 laborales 

j) mágicas 

kl imitativas 


El nivel contextual se completa con 

el· estudio de los nombres que adoptan 

los fp, teniendo en cuenta las siguientes 

pos'ibilidades de estudio: 


al nombre, que adoptan los distintos fp. 
b) estudio semántico y filológico de esos 

nombres. 
e) 	 nombres que puede adoptar un mismo 

fp: seglin el uso, según la cultura, según 
las variantes anatómicas a través del 
tiempo, según el lugar geográfic0. 

Si 	 bien por razones prácticas, el es
-tudio de estos aspectos tiene que tO
marse, como primer paso, por separa
do, en una segunda etapa del mismo 
deben ser integrados conformando un 
solo trabajo, pues,' como dijimos al 
principio, éstos están indisolublemente 
ligados, influyéndose mutuamente en 
una sola unidad, que hemos dado en 
llamar fonoproductor. 

Consideración final 

Como se ha podido observar, en este 
trabajo no hemos dicho prácticamente 
n~da nuevo. Sólo tratamos de aclarar y 
ordenar conocimientos donc;!e, a nues
tro criterio, se carece de líneas direc
trices definidas. 

Si bien lo expuesto es producto de 
especulaciones personales (de ah' qae 
no se incluya bi,bliograffa), estamos 
convencidos de que E;ll desarrollo posi
tivo de los temas tratados aqul es una· 
I'abor de equipo, única manera de reali
zar trabajos con la seriedad y amplitud 
que corresponde, daJa la cantidad de 
especialidades implicadas en esta pro
blemática y, además, para producir tra
bajos de gran riqueza, como' conse
cuencia del intercambio de las ideas 
indiV'iduales que, separadamente, son 
como mensajes dentro de botellas per
didas . en la vastedad del océano. 
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APENDICE 

PERTURBACIONES FONOGENAS 
y SONIDO 

Es común para todos nosotros refe
rirnos al sonido como algo físico; como 
una cosa o como una propiedad de las 
cosas. Así decimos, por ejemplo: "ma
terial sonoro", "cuerpo sonoro", "el so
hido del piano", etcétera. Al igual que 
a la luz, le atribuimos al sonido una 
existencia fuera del individuo que lo 
percibe. Pero una observación más 
profunda sobre esto nos hace notar que 
el sonido propiamente dicho (lo que se 
eSCUCha) es una sensación y, como tal, 
no existe fuera del individuo percibien
te. Atribuirle una existenc'ia obi"etiva 
hace cometer grandes errores. 

Hablando de sonido, siempre se con
funde el estímulo (externo) con la sen
sación (interna); este ejemplo nos acla
ra más esta situación: si nos pinchamos 
con una aguja de coser sentimos dolor, 
pero no se nos ocurre llamarle "dolor" 
a la aguja, pues estaríamos confundien
do el efecto con la causa. Sin embargo, 
con el sonid9 pasa exactamente eso. 
Así decimos "la prooucc'ión del sonido", 
"el sonido nos llegó por la derecha", 
"el sonido se refleja en aquella pared", 
"la velocidad del sonido", "la absorción 
del sonido", etcétera, como si fuera al
go concreto y localizable, equivalente 
a la aguja de nuestro ejemplo: se con
funde causa y efecto, por cuanto el 
sonido no es la causa sino el efecto. 

Pensamos que esto se debe a que el 
agente externo es de un sólo tipo y que 
se percibe únicamente a través del sen
tido del ordo, a diferencia del tacto que 
está apoyado por el de la vista: vemos 
y sentimos al agente productor de la 
sensación, lo cua'l permite discriminar. 
claramente uno y otro. 

A este agente externo suele llamárse
lo "onda sonora" u "onda acústica" (o 
también, equivocadamente, "sonido"). 
Esta onda es una serie de compresio
nes y rarefacciones del aire que se pro

. ducen debido a la vibración de un 
o~eto. Este tr~nsmite su vibración, per
turbando las moléculas del aire adya

cente al mismo que copian su movi
miento. A su vez, estas meléculas per
turbadas transmiten su vibración a otras 
cercanas, y así sucesivamente, produ,. 
ciando en el aire condensaciones y 
rarefacciones. 

Vemos, entonces, que la naturalez~· . 
de lo que se llama onda sonora es la / 
vibración y que todo este proceso se 
reduce a lo siguiente: la onda es la 
perturbación de las moléculas de un 
medio elástico que se manifiesta en él 
como Il'lil cieformación que se traslada 
a través del mismo. 

La denominación de "onda sonora" 
nos parece peligrosa para la cempren
sión real de este fenómeno, puesto que 
la palabra "sonora" implica la capaci
dad de "sonar", es decir, de "contener" 
sonido, independientemente de un indi
viduo que perciba, concepto equivoca
do, ya que el "sonar" es una reacción 
de los centros perceptuales del indivi
duo y no una propiedad del agente 
externo. 

Lo mismo pasa con los términos, un 
poco más aceptables, de "onda acústi
ca", que alude a la naturaleza de las 
condensaciones y rarefacciones que se 
prooucen en un medio gaseosO' como 
el aire (o agua, en rigor ondas longitu
dinales). Pero desde el punto de vista 
de la sensación sonora, esto no es sufi
ciente, puesto que estas condensacio
nes y rarefacciones tienen que suceder 
dentro de un rango de frecuencias de
terminado y con una potencia física mi
nima para· que puedan excitar los cen
tros nerviesos correspondientes. 

Por otro lado, la misma palabra "on
da", aunque correcta, es un poco ambi
gua, ya que es utilizada también para 
denominar a las curvas matemáticas en 
los gráficos de oscilación o a cualquier 
.curv.a que tenga forma ondulada. 

Nosotres proponemos para denomi
nar al agente externo el de Perturbación 
Fonógena. "Perturbación", porque es 
la deformación de un medio elástico y 
"fon6gena" porque genera· sonido, es 
decir, que está dentro de las condicio
nes físicas de frecuencia e intensidad 
para que el' estrmulo produzca su 
efecto. 

Dejamos la palabra "sonido" para la 
sensación subjetiva que producen esas 
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perturbaciones q-ue, al llegar al. oído, 
son transformadas por un compficado 
proceso fisiológico en impulsos electro
qurmicos (nerviosos), que son decodi
ficados por el cerebro. Esa decodifica
ción es el sonido mismo, pero debemos 
agregar algo más: los sistemas biológi
cos que reciben esos estrmulos no se 
lim.·t"n sol::\mente a captarlos y tra
ducirlos, sino que reaccionan activa
mente . organizándolos de una manera 
particular que no depende exclusiva
mente de las propiedades trsicas de 
esos estímulos, sino de las capacidades 
de esos sistemas. En ese sentido no se 
puede hablar de sensación, sino de per
cepción de los. fenómenos. 

Para completar este tema hay que 
tener en cuenta lo siguiente: nuestra 
percepción está condicionada por nues
tra experiencia. Estamos refiriéndonos 
no sólo a la experiencia individual, sino 
a la social, es decir, la cultufa; ésta no 
sólo nos. hace estructurar la realidad 
flsica de determinada manera, sino que 
también hace las veces de filtro y co
rrector de la realidad que nos circunda. 

Integrando todo lo manifestado, nos 
cabe ahora definir al sonido. Decimos, 
entonces, que el sonido es la percep
ción culturalizada del movimiento vibra
torio de un medio elástico, debid1o, ge
neralmente 18, a las vibraciones de un 
cuerpo, que tiene las cualidades nece
sarias para excitar los centros aptos 
para recibirlas O. dicho de una manera 
más simple: es la percepción cultura
lizada de las perturbaciones fonógenas. 
"Percepción", por ser un acto comple
jo y activo, y "cultural izada" porque esa 
percepción es enriquecida y modificada 
por la cultura en .Iacual están siempre 
inmersos los individuos. 

NOTAS 

1. 	 Es importante tener en cuenta que ciertos 

instrumentos catalogados como musicales 

no lo son; sobre todo tos pertenecientes a 

culturas no europeas, donde, a veces, "10 

sonoro" forma parte de actividades mági

cas, religiosas, etc. 


2. 	 NI;) entra dentro de este trabajo el discutir 

si es la m(lsica la que hace evolucionar 

(mo!iificar) a los instrumentos o éstos a la 

m(lsica. Nosotros pensamos que son am-


la 	 organologla musical) 

bas cosas en un incesante juego de inter
acciones previstas o no por los construc
tores y creadores. Un ejemplo interesante 
es la invención del teclado que trae, como 
necesidad práctica de ejecución, el tem
peramento cuya consecuencia (lltima es 
el atonalismo. 

3. 	 Aún no podemos decir que no lleguen a 
sufrir modificaciones en un futuro más o 
menes lejano; ya podemos observar su fa
bricación en juegos. 

4. 	 Adoptamos términos cuyas connotaciones 
son biológicas porque pensamos que su 
uso no es excluyente en otras disciplinas. 

5. 	 Desde ya aceptamos estudios parciales co
mo primera aproximación, pero siempre te
niendo en cuenta, como referencia, al con
junto. 

6. 	 Esto se ve claramente en la trompeta en 
que los labios del ejecutante son las len
güetas del instrumento. . 

7. 	 Repetimos lo dicho en la llamada N9 4. 
8. 	 Estos elementos condicionan el funciona

miento de los fp. A. Schaefner hace hinca
pié en este punto en su estudio sobre los 
instrumentos. 

9. 	 Ver más adelante en el Aspecto fisiológico 
las definiciones de "generador de oscila
c;ones" y "amplificador". 

10. 	 Es de vital. importancia considerar a los 
grupos orquestales como verdaderos fono
p rod uctores. 

11. 	 Por eso hablamos de amplificador/resona
dor pues existen esas dos funciones bien 
separadas. . 

12. 	 O el "cuerpo sonoro". 
13. 	 Rimsky-Korsakov ha intuido el problema en 

su tratado de orquestación agrupando a lo~ 
instrumentos en "instr. de sonidos largos" 
e "instr. de sonidos cortos" incluy.endo al 
violín (viola, violoncello, y éontrabajo) en 
los dos grupos. 

14. 	 En el caso de los instrumentos musicales 
también juega un papel importantísimo la 
educación técnica y musical del ejecutante 
que condiciona los sonidos· emitidos y su 
combinación. 

15. 	 Esto mereceria un trabajo aparte estable-
ciendo todas las posibilidades en la ma
nera de accionar un fp. (por ejemplo, gol
peando la tapa de la guitarra se invierten 
las funciones de los elementos anatómi
cos). 

16. 	 Curt Sachs ha utilizado este aspecto para 
investigar acerca del origen de los instru
mentos musicales. 

17. 	 De aquí surge el problema de los "instru
mentos musicales". Más que nada "inatr. 
mUllical" hace referencia a una función 
que, por supuesto, trae como consecuen
cia características definidas en los. fp tal 
cual explicamos al principio de este tra
bajo. 

18. 	 Decimos "generalmente" porque a veces 
~ 	 estas· condiciones no se da... exactamente 

así; pero lo dicho sirve como regla general 
aceptable. 




